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INFORME AUDIENCIA ART. 77 C.S.T. - QUEDA EN FIRME LA DESVINCULACION DE
ALLIANZ || RUBY DIVA VELEZ RIOS || RAD. 2022-00483 || CÓD. 15934

Kennie Lorena García Madrid <kgarcia@gha.com.co>
Mié 13/12/2023 10:51
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co> 
CC: CAD GHA <cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Marleny Lopez Gil
<mlopez@gha.com.co> 
Estimados, buenos días,

Amablemente informo para su conocimiento y trámite consecuente que el día de hoy, 13 de diciembre
de 2023, se llevó a cabo en el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali la audiencia de que trata el
articulo 77 del C.S.T. Y S.S., en el cual se surtieron las siguientes etapas:

1. Verificación de las partes (no asiste la demandante ni su apoderado)

2. Reconoce personería.

3. Conciliación: Se declara fracasada.

4.Saneamiento: El juez manifiesta que por error en el auto interlocutorio No. 3342 del 5 de diciembre
se admitió la contestación de la demanda por la aseguradora Mapfre Colombia vida Seguros S.A. y así
mismo se manifestó que se notificaba a la misma por conducta concluyente, sin embargo manifiesta
que deja sin efectos tal manifestación pues la aseguradora contestó el llamamiento sin haberse resuelto
la admisión del llamamiento en garantía y como el mismo fue negado esta deberá correr la misma
suerte. Por lo que se desvincula a Mapfre. Decisión que queda en firme.

5. Fijación del litigio.

6. Decreto de pruebas.

7. Nueva fecha: El despacho manifiesta que continua con la diligencia el viernes 15 de diciembre de
2023 a las 8am, en el cual se llevara a cabo la audiencia de que trata el articulo 80 C.S.T. y S.S.

De acuerdo a lo anterior, se evidencia que la negación del llamamiento en garantía formulado a
ALLIANZ - MAPFRE - AXA - SEGUROS BOLIVAR quedó en firme sin que la entidad asegurada
realizara alguna manifestación en contra.

Tiempo invertido: 1 hora aprox. 

Cordialmente,



14/12/23, 15:49 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAG3%2FzbE5H1JBmsUh0ZHu4X8… 2/2

KENNIE LORENA GARCIA MADRID

 

ABOGADA SENIOR

            ÁREA DE DERECHO PÚBLICO

 +57 322 514 4706 

 kgarcia@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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